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INSTRUCCIONES PARA LACUMPUMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTlCIPAClON EN El CONCURSO.

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

. libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

• Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOllClTADOlS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará cpn el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especificos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental

S.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRAClON, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

4685 ORDEN de 20 de febrero de 1992 por la.que se corrigen
errores de la Orden 4e 14 defebrero J/lJe anunciaba
convocato;;o pública para proveer puestas de trabajo por el
procedimiento de libre designación (4;92).

Por Orden de 14 de febrero, publicada en el .Boletín Oficial del
Estado) número 40, de 15 de febrero, se hacía publica la convocatoria
para proveer puestos de trabajo por el procedimiento de libre designa..
ción (4192).

Advertido·error en el anexo a la indicada Orden de 14 de febrero,se
transcribe· a continuación la siguiente modificación:

Página 5450, donde dice: «Dirección General·dc Coordinación con
las Haciendas Territoriales, Subdirección General de Análisis, Evalua
ción y Estadística. Denominación del puesto: Subdirector generaL
Número de puestos: 1. Nivel: 30. Complemento Especifico: 2.814.480
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo A. Requisitos del puesto: Elabora~

ción de estadísticas de presupuestos y de la ejecución de los presupuestos
de las Entidades Locales y. Comunidades Autónomas. Análisis y
evaluación de la actividad económico-financiera de las Haciendas
Territoriales. Experiencia en Dirección y Gestión de proyectos estadísti
cos relacionados con los Entes Territoriales.». debe anularse.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
4686 ORDEN de 3J de enero de 1992 por la que se convoc<

concurso especifico para la provisión de puestos de lrabaj(
adscritos a los grupos A, B, C y D, vacantes en e
Organismo autónomo Jijatura Central de Tráfico.

Vacantes. puestos de trabajo en el .Organismo autónomo J.efat~r;

Central de Tiáfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestarla
mente, y cuya· provisión se estima ineludible en atención a la
necesidades· del servicio, l'

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 <ie 1;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la redaCCIón dada por la Ley 23/1988
de 28 de julio (.Boletín Oficial del Estado» del 29), yen el artículo 9 de
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado'
del 16), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, prevista en el citado artículo del mencionado Rea
Decreto 28/1990, ha dispuesto convocar concurso para cubrir lo
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, Cal
arreglo a las siguientes· bases:

1. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los grupos A
B. e y o, para.la provisión de puestos de trabajo en la Jefatura Centra
de Tráfico, actualmente vacantes, que con los requisitos y condicione
correspondientes se relacionan en el anexo 1 de esta Orden
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11. A~pirantes

1. Podrán participar en el presente conCurso todos los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado de Jo~ Cuerpos o Escalas
clasificadas dentro de los grupos A, B,e y D, comprendidos en el
artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúrtan los requisitos
que se indican para cada puesto -ene) anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolución de la
Comisión Éjecutiva de la Comisión Interministerial,d~Retribuciones,el
15 de marzo de 1989, con excepcióndelperso-nal docente e investigador,
sanitario, de ,Correos y Telecomunicaciones'y-deinstituciones peniten
ciarias, salvo que la mencionada relación de puestos permita su
adscripción.

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios Que
reunan los requisitos citados en el apartado anterior, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto la de suspensión firme, que
determinaría la imposibilidad de participar en utnto- dure el periodo de
suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interésparticu~
lar del articulo 29.3, e), de la Ley 30/1984, de 2 <le agosto, sólo podrán
participar cuando lleven al menos dos años de dK;li'. s.ítuacíón, el día de
la terminación del plazo de presentaCión de jnstanclas~

2.2 Los funcionarios ,en situaciÓn.<le servicio'en, Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte'.'sial,término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde Su transfe
rencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de p~sen.tación4e solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de pOsesiól1en elúUimo puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación, saho que:

3.1 Se trate de funcionarios destinados en eJMinisterio del Interior,
o sus Orga,nismos autónomos.

3.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o libre designación, antes de haber transcurrido dos
años desde la correspondiente toma de. posesión:

3.3 Procedan de un puesto detrab<ijo suprimido.
3.4 Se encuentren en la situación de excedencia para eJ cuidado de

hijos, en cuyo caso, durante el primer año del período de excedencia,
sólo. podrán participar. si en la fecha ,de finélHza~i9f1. del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dosail,ps.de servicío activo
desde la toma de posesión del último destinoo~nido,salvo que tengan
reservado destino en el Ministerio del Interior· o sus Organismos
autónomos. .

4. Están obligados a participar én este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en 'situación de excedencia forzosa
y aquellos que se hallen comprendidos·enIa sítuaciónque contempla la
disposición transitoria segunda,· apartado 2,parraf(); segundo. de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

4.2 Los funcionarios en servicio activQ con de:stino provisional en
este Departamento, salvo los que se haUen en .comisión de servicios,
estarán obligados a participar en elpresenteconcurS9~sQlicitando como
mínimo todas las vacantes a las. que puedanacee4cl' por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatAfia)ex~pt{) lo.s. funcionarios
que hayan reingresaaoal servicio aetivoll1.ediantead,S(.;ripción provisio
nal, que sólo tendrán la .obligación·.de:paFticipárS{)li~it.andoel puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Poprán solicitarse, por orden de pn=ferencia, un máximo de diez
vacantes de las que se incluyen en el anexo 1de esta' Orden, siempre que
se reunan l~s condiciones generales exigidas.

6. LQs funcionarios con~ alguna di~paci~d..pofJrán instar en la
propia soli~itud de vacantes la adaptación deJpuesto o .puestos .de
trabajo solicitados, siempre que nosupon~n,ul,1all100ificaClón exorbi
tante en el contexto de la organizaclón~ La Comisión de valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista·personaliLa información que
estime necesaria en orden ala adaptación aducida,: asicomo el dictamen
de los órganos técnicos de la Administraciónlal>ora.l~·sanitaria y, en su
caso, de la Comunidad Autónomacorrespondiente~respectode la
procedencia de I~ adaptación y, de la compatibi1i<la4 con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto·: En. 'este supuesto Ja
resolución del. concurso en los puestos afectados directa o indirecta
mente se producirá, una vez recibidos l analizados- y.evaluados por la
Comisión de valoración los informes pertinentes.

111. Méritos

La valoración de los méritos para laadjudicadón. dejos puestos de
trabajo vacantes, relacionados en el anexo 1, se efectuará con. un máximo
de 100 puntos, y constará de dos ra_

A) Primera fase: Los méritos se valorarán en ella, con un máximo
de 60 puntos y con arreglo al siguiente baremo:

l. a) Por tener consolidado un grado persona) superior en más de
dos niveles al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por tenerconsolídado un gradopersonal superior en unO o dos
niveles al del pue:sto que se solicita:. 12 puntos.

c) Por tener· consolidado· un grado personal de igual nivel al del
puesto que se solicita: lO puntos~

d) Por tener co.nsolidado un grado personal inferior en uno o dos
niveles al del .. puestoque se .solicita: 8 puntos.

e) Por tener conso1idado un srado personal inferior en más de dos
niveles al del puesto que se solicIta: 6 puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea desde
el mísmo Departamento odesde otros ajenos al convocante y que tenga
un g~ado personal consolidado o que pueda ser consolidado durante el
período de presentación. de instancias, deberá recabar del órgano o
unidad' a que se refiere la base V que dicha circunstancia quede
expresamente. reflejada en el anexo IV (certificado de méritos).

2. El trabajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de 20
pu.ntos,. con arreglo a lo siguiente:

a) .Porestar desempeñando un puesto de trabajo de igualo inferior
enuo nivel al que se solicita:

Hasta seis meses: 10 puntos.
De seis meses a tinado: 15 puntos.
De un añQ3 dieciochomeses.: 17 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 20 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles alQue se solicita:

Hasta seis· meses: 8 puntos.
De seis me·sesa un año: 10 puntos.
De un año' 'a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses en. adelante: 15 puntos.

e)· Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más de
. dos niveles al Que se solicita:

Hasta seis meses: 6 puntos.
De seis meses a un año: 8 puntos.
De un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 12 puntos.

d), Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al que se
solicita:

Hasta seis meses: 4 puntos.
De seis meses a un año: 6 puntos.
De un año a dieciocho meses: 8 puntos.
De dieci~ho meses en adelante: lO puntos.

Los plazos mCtlcionados en los apartados anteriores se contarán
desde'la' fecha de toma de posesión deJ.-Último destino obtenido por
concurso, libre designación o de nuevo ingreso, o bien por comisión de
servicios cuando la duración de ésta sea superior a seis meses, de manera
que los . puestos desempeñados en comisión de servicios tan .sólo
obtendrán: puntuación por lo previsto en este apartado cuando su
duración'sea supt:fior a seis meses, en caso contrario se puntuará el
últimQ:puesto definitivo.

En el caso de que los funcionarios procedentes de las situaciones de
excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado de hijos, servicios
especiales y suspensión de funciones, se atenderá al nivel del último
puesto-quedesempeiiabaen activo o,· en su defecto, se les atribuirá el
nívelminimocotrespondjente algrupo en que se clasifIQue su Cuerpo
o Escala.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
supresión del puesto de t,rabajo, cese del puesto de trabajo de libre
designación o remoción. la valoración se referirá al puesto que ocupa
ban. Este extremo debe ser solicitado por el interesado con instancia
docum~ntada. .

3. LoSCUfSOS de formación y perfeccionamiento de funcionarios en
losqu,e se bas~.ex,~pedi~,o dip)Ol:na y~~í!icación de asistencia ylo, en .su
caso>4éaprovecham~~nto o lmpartlclon. que versen sobre matenas
direcUin)ente .rela~.onadascon las funciones del puesto de trabajo y que
figurerl especU¡~os. en .el. anexo 1 de la presente Orden para cada
puesto,. hasta un máximo de JO puntos.

3.1 Por la participación o superación como alumnos: 2 puntos por
cada curso.

3.2:.. , Por la participación como Profesor en los mismos, 2,5 puntos
por curso. AqLJellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en
su solicitud deberáJl aporta~ los justificantes pertinentes.

4. La antigü<ID3.dse: v~lorani a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio,~s,ta un máximo de 15 puntos. A estos efectos,
también se COmPutlirán los. servidos prestados con carácter previo al
ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre.

,1 --- ------- -----lllInlllmll-------
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No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Para superar esta primpra fase d~1 concurso, IO$Junciqnariosdeberán
alcanzar la puntuación mínima parcial que. figut3.:en el aJ)exo 1de la
presente Orden, y que se obtendrá sumando las punt\lacionesalcanzadas
por el candidato en los apartados 1, 2, 3 Y4 de la presente base.

B) Segunda fase: Se valorarán los méritos específicos adecuados a
las características de cada puesto de trabajo, hasta un máximo de 40
puntos.

Todos los méritos alegados por los concursantes, adecuados a las
características del ,puesto opuestos solicitados, de~rán ser acredillldos
documentalmente mediante ,las pertinentes certifica,ciones, justificantes
o cualquier otro medio admitido.

Cada candidato deberá presentar, junto a la insUincia"el currículum
vitae.. Además,· y a efectos de valoración. y comprobaci9n de los méritos
adecuados al puesto de trabajo, tos aspirantes deberán acompañara su
instancia una memoria por cada puesto solicitado: Dicha rnemoria
consistirá en un análisis de las tareas del puesto :yde los requisitos,
condiciones y medios necesarios "Pata su desempeño, a~uició del
candidato, con base en la descripción del puesto conteOlda. en el
anexo 1. La extensión de dicha memoria será, cplT\ofl1áximo, de cinco
hojas en tamaño DIN A4, mecanografiadas a doble espacio por una sola
cara.

La Comisión de valoración podrá, opclonalmente, citar a alguno de
los solicitantes para la realización de entrevistas, basadas en el contenido
de la memoria.

La valoración de los méritos se efectuará mediante puntuación
obtenida de la media" aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión, desechándose la máxima y la mínima
concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.
Para superar esta segunda fase del concurso, los funcionarios. deberán
alcanzar la putuación mínima parcial que figura en la última columna
del anexo I.

La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá dadá por la
suma de las puntuaciones otorgadas a los concursantes en cada una de
las dos fases anteriormente descritas.

IV. Daros

Los datos relativos a las circunstancias personales y administrativas
de los concursantes, así como Jos concernientes a los méritos que se
aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de ser los que en
efecto correspondan a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

V. Documentación

l. La justificación de las circunstancias personales y administrati
vas del concursante, así como su situación y antigüedad, han de
efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo que figura en el
anexo IV, que deberán ser expedidas .por:

a) La Subdirección General o unidad asimilada competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales· u Organismos
autónomos, si se trata de funcionarios destinados en· servicios Centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones. del Gobierno· o
Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en
servicios periféricos de ámbito regional o provincial del Ministerio u
Organismos autónomos.

c) La Subdirección General de Personal del Ministerio de Defensa,
en todo caso, para los funcionarios destinados en ese Departamento.

d) La Dirección General de la Función Pública oe la Comunidad
Autónoma u Organismo competente, respecto al personal destinado en
Comunidades Autónomas.

e) La Unidad de PerSonai del Departamento u Organismo a que
figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario. en
el caso de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado de hijos
transcurrido el primer año de excedencia, o procedentes de la situación
dc suspensión firme de funciones, o por ·la Pitección General de .13
Función Públicw, si pertenece a Escalas a extinguir de laAISS o a los
Cuerpos adscritos, a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En ·el caso de las restantes Escalas,·asirnismo d~pendientes de
la citada Secretaría de Estado, tales eertificacionesseran expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino definitivo. •

2. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular y de
exce'dencia por el cuidado de hijos, acompañarán a su solicitud
declaración de no haber sido separados del serviciocn cualquiera de la
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilit~4os para cargo público.

3. Quienes participen en el concurso hallándose en situación de
suspensos firmes, deberán aportarcertifitado oficial en el que conste la
fccha de cumplimiento de la sanción.

4. También habrán de acreditarse documentalmente, mediante
certificado expedido al efecto, los méritos que los interesados aleguen
como determInantes de su idoneidad.

5. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
documento nacional de identidad.

6. Caso de estar interesados en las vacantes Que se anuncian en este
concurso para una misma localidad· dos funcionarios, si reúnen los
requisitos exigidos, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas,
podráncondjcionar su petición, por razones de convive'ncia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en la misma localidad, entendién~
doseen caso cqntrario anulac:ta la petición. efectuada PQr ambos. Los
funcionariQs que se acojan a esta petición condicional deberán concre
tarlo en su instancia y acompañar una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

VI. Solicitudes_

Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso, dirigidas al
ilustrísimo señor Director general de Tráfico y ajustadas a los anexos JI
y lB de. la presente convocatoria, se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convocato·
ria .en el «Boletín OfIdal .del Estado», en el Registro Central de la
Dirección General de Tráfico (calle de Josefa Valcárcel, número 28.
28027 Madrid) O en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Le)
de Procedimiento Administrativo, reformado por la Ley 164/1963, de 2
de diciembre.

VII. Resolución

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión, compuesta por los
siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Tráfico, quien podrá delegar en el
Subdirector general adjunto de Personal de la Dirección General de
Tráfico.

Vicepresidente: Un Jefe provincial de Tráfico, quien podrá delegaT
en el Subjefe provincial correspondiente.

Vocales:

El Subdirector general responsable de la Unidad donde se encuadra
el puesto a nivel orgánico y/o funcional, quien podrá delegar en un Jefe
de Area· o Consejero técnico.

Un representante por cada una de las Centrales Sindicales más
representativas a nivel nacional.

Secretario: El Jefe del Area de Organización, Empleo y Formación de
la Dirección General de Tráfico, quien podrá delegar en el Jefe de
Servicio de Empleo y Política de Personal.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer a los
grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y 'deberán poseer, además, grado personal o desempeñar
puestos de nivel igual o superior al de los aspirantes convocados.

2. La Comisión de valoración podrá solicitar, en determinados
casos, -al Director general de Tráfico el nombramiento de uno o varios
expertos como asesores de la misma, con voz pero sin voto.

3. Para actuar válidamente, en la Comisión de valoración deberán
estar presentes, al menos, cuatro de· sus miembros.

Las entrevistas a que se refiere la base In, B), serán convocadas, en
plazo suficiente, por la mencionada Comisión, en los tablones de
anuncios de la Jefatura Central de Tráfico (Servicios Centrales y
Periféricos), indicando el lugar y hora parac realizarlas.

4. La Comisión elevará a la autoridad competente la correspon
diente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

a) El ordenprincipal·para la adjudicación de las plazas se determi
nará. por la puntuación obtenida, de acuerdo con el baremo establecido
en el punto IU, «Méritos».

b) En el caso de empate en las puntuaciones, se acudirá para
dirimírlo a las otorgadas en Jos méritos alegados, por el orden estable
cido en la base lll, A), 1, 2, 3, 4. y B).

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos presta.dos en cualquiera de las Administraciones Públicas y, si
es el mismo, a la mayor edad.

5. Qpedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajoinc1uldos en el anexo I que, de acuerdo con la valoración de los
correspondientes méritos, no alcancen la puntuación mínima exigida
que determine su idoneidad, y que figura en el citado anexo.

V na vez·· vªloradas. las memorias 'f, en su caso, celebradas las
entrevistas a las que se refiere el apartado B) de la base 111, podrá
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'declararse desierta la plaza convocada si, a juicio de la Comisión de
valoración, ninguno de los candidatos Que concuITéna ella reuniera los
requisitos exigidos para desempeñar el puestode trabajo, por no superar
las puntuaciones mínimas requeridas.

El plazo de la resolución del concurso, dada la complejidad de la
selección, será de tres meses desde el- día siguiente al de la finalízación
del plazo de presentación de-instancias.

6. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con anterioriw

dad a la finalización· del plazo posesorio,excliJida la prórroga de
incorporación a que se refiere el apartado 9, Párrafos cuarto y quinto. de
la base séptima, los interesados obtengan otro~tino, bien por el
procedimiento de libre designación o por concur.sos convocados por
Departamentos o Comunidades Autónomas, en cu,yo caso podrán optar
por uno de los dos. viniendo obtigado-sacornunicar por escrito en los
tres días siguientes. la opción realizada. al Departamento en el que
hubiera obtenido destino.

7. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no
generarán derech!J a indemnización.

8. Una vez formulada la: propuesta por la Cornisión de valoración,
el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio del Interior
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurará.
junto al destino adjudicado, el Minislerio, localidad y nivel del puesto
de origen del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de
procedencia.

9. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será
de tres 'días 'hábiles, si radica en la misma, localidad, ode un mes si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
EI'~o de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a- ia pubJicaciól1 de la resoludón definitiva del concurso. así
como el cambio de ,la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

El cómputo' del plazO para efectuar el _correpondiente cese en su
anterior destino no se' iniciará mientras no finalicen los permisos o
licencias que. en su C8$O,'hayan sido .concedidos a los interesados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prorroga de su cese por necesidades
del servido de bas~ veinte días, debiendo comunicarse ésta a la Unidad
a que haya sido destinado el fun¡;:ionario.

Asimismu el Sllbsecreta~iu del Departamentu donde haya obtenido
nuevodestíno el funcionario po(1rá conceder unapfÓrroga de incorpora
ción de hasta veinte días, si el destino radica en distinta localidad y así
10 solicita el interesado por razones justificadas.

10. La presente convocatoria y los actos derivados de la Olisma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D. (Resolución de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos de la Torre L1uch.
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Al'1101·Experiencia en.dirección de 115120
A~9 proyectos de investigación.
A30 especialmente relacionados con

el comportamiento en general y
el de conductores en particular.
·Experieneia en evaluación y I5
supervisión de material
didáctico. I

A01 10 ·Ex~rftnC;. 'en dirección de.,1 prOyKtl>S de investigación
A29 relacionados con la Edueaión
A30 Vial.

·Conocimfentos jurfdicos en
materia de circulación y
segurf~v,.l.
~Experfenciadocente.

~Experitflcia en dirección de
equiposhlllllnos
·tnglés y/ofrancés.

Formación en el área de la
sociologia, Psicología, Ingeniería,
Medicina, Ciencías de la Educación
y/o Derecno.
Experiencia en técnicas de

'1 investigación.
Conocimiento de idiomas.

Ejercer el control y la supervisión Formación' jurídica.
de la actividad desarrollada por Experiencia en puestos de control
las distintas unidades de los ,interno del sector
servicios centrales y periféricos público.
del Organismo y asesorar e informar Conocimientos jurfdicos en materia
a los órganos superiores de la de personal funcionario
Dirección General.Disponibilidad y laboral.
para viajar.

Se encargara de dirigir, impulsar,
supervisar y, en su caso, elaborar
los proyectos de investigación
relacionados cOn las aptitudes,
formación y comportamiento de
conductores.Realizará,
eventualmente, tareas docentes.

A04 ZO ~Conocimientos y experiencia en
A06 unidades de Recursos Humanos o
A16 de Organización.
A09 ~E.ltperiencia en áreas de

tramitación administrativa en
materias de la eClq)etencia de la
Dir.cción General de Tráfico.
·E'xperiénciaen régimen
disciPt inario de pe:nonal
func:iónario y laboral.

Elaborará, bajo las directrices del lieenc.iatura en Ciencias Económicas A01 10 .•canocfntíento.s de acninistf"ació"'112120
IJefe de Area de ylo Empresariales. A02 finane·iera y presupuestaria.
lPresupues tos , el Plan de EKperlencía en gestión financiera yA22 -Conocimientos en tramitación de 12
Ilnversíones y el Anteproyecto de presuPUestarla. e.Kpf!.Q;entef de ingresos y
gastos e ingresos del Organismo, Conocimientos de Informática de Qutolli.especialmente de l.
confecc.ionancto tos gestión. Adlnil'tistra,dón Institucional.
expedientes de modificación ~fOrmaci6n en 'reas de Economía 1'2
necesarios para lograr ta Y/O empresariales.

I ¡mejor ejecución del Presupuesto. -lnformá,tica de gestión a nivel 4
, '1 de usuario.

A' .. Etaboración de instrucciones Conocimientos jurídicos en materia A29 10 ~Conocimientos de Oerecho de la 12S120
ianuales y periódicas para la de seguridad vial. A30 Circulación.
IAgrupación de Tráfico de la Guardia Experiencia en el área de seguridad B08 ·Licenciatura o diplomatura en 10
iCivil y las policias vial. Derecho.
IlllJnicipales.Dlstribueión de Capacidad de organización y ·Inglés y/o francés.
plantillas y cambios de ubicación planificación.
de desta¡;atnentos de la
A.G.T.C.;lnstrucciones de
circulación en materia de
vigi lencia vial.Evaluación del
c~t imiento del Pl,n Nacional de
Seguridad Vial por parte de las
Fuerzas de Vigilancia.

382140

'12611313304IA

'1261'0873561A

'! 24
i

I

112611087356\A ¡Planificará y dirlgir' los FOl"llllJCiÓt'l en el área de la
progremas y proyectos de Pedagogh. Psicologfa y/o
investigación del Centro en materia Derecho.
de educación vial, y Experiencia en planificación
controlará la gestión económica y operativa y dirección por

'¡administrativa del mismo. objetivas.
Conocimientos generales de gestión
económica y
asninistrativa.
Conocimiento de idiomas.

I
1 26I'067356!A

I I

I

610AORI0

I

I

I
eiHADR1D

10:MAORID
1
I

1
¡
I
!
1

14iMADRID
1
I

1

I,
I

SECRETARIA i 61MADRID
GENERAL! .

I

I

suaOIRECC.
GENERAL DE
SEGURIDAD
VIAL

:SECRETARIA
GENERAL

I
I

2.0IJHE SERI/1CID
iPLAI.I1F1CACION
!fINANC.
¡

I

'.0 INSPECTOR DE
SERVI e1os

3.0 JEFE SECCION
1I1GILANCIA

I,

4.ololREcroR CEHTRO!SU80IRECC.
SUPo EOUCACJOH IGENERAl DE
VIAL IINVESTIGACI

ION y '.VIAL

I

5.oiolREcrOR CENTROISU8DIRECC.

I
INVESTIG.CONDUC GENERAL DE
CIOH IINVESTIGACI
I ,01.1 Y F.VIAL
I I

I I I
! I ,1

v.
o
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~Exptrienei. en dirección de
equipos h~.
·1",l65.
-frlnCú.

CUIl Pl MERITOSPERfiL

licenciado/a en Ciencias Económicas A01 10 -¡:lq)ertenci. en tr...itación de
y/o Derecho. A04 expedientes de psto en ..terta
Experiencia previa en \oI'\idedes de A06 dar.tribuc:iones -de personal
recursos h~. fW'ICionerlo yleboral.
Capecidad de or8lf'lizac:fón V ~Conoci.,ientOl de gestión de
gestión. perlOnlll.

:'EJc:Pe:rfencia en direc:ei6n de
~I"", ~_.

-.elfl'lll'rieneil en control "f

.....1••""'. dol "'"_" de
~tlYidad lIIIIdiante objet i wa
Incll .

A04lto¡.e I_I. "" "'1_ do
A22 gnti6n.dePtraClnll.

...........t.1Mftt• .., II
AdliintjtrllCl6n Instituclonll.
...canoci Ilf-lf'itOl Jur fdi cos sobre
_inhtract6n de persONll
1_·i_r·'o.
-E.rienei. en direeci6n de
~poa_.

"lrtforil6tic. de ••stión a nivel
de ....rio.

fol'1l8ef6n jurfdiea.
Experieneil previ. en t.nidldet de
Recursó.HUIInOS.
Capacidad de organización y
pl"íffeec:ión.
Conoci.ientos de InforM6tiel de
GeSUón.

112611087356IA IDIrigir' l. tr...it.ciÓl'l de
ex~Ientes de gasto referentes .l
c.pftuto I del Presupuesto del
OrganiSlllO.

1126110813561A lCoordiner y supervtsar· ta la
gestión del personal
f~ionat'io del Org8i\ll11O y el
tr.t__iento lnfo~t¡eo de
l••i ..., a.rCGlO dfleftar e
f.ant.r pt acción toCt.l
anual.. y pturt l ... elabonndo
¡nfor.. jur1ai~ y resolviendo
c""tos recunoa de attada y
repoi tctón .e tnterpongan con
oentón de II ejecución de dichas
..teril'.

VAC NI ESPECIF CR DESCRIPCION

81.AORIO

91MAORIO

suaDIRECC.
GRAL. DE
GESTlON
ECONCJIlICA y
SERVICIOS

SUIOIRECC.
GJtAL. DE
GESTlCW
ECONOMICA y
SUVICIOS

7.0IJEFE SERVICIO
GESTlON DE
PER~AL

6.0IoIRECTOR
'PROGRAMA
RETRIBUCIONES

HUMERO DENOMINACION

8.0IJEFE SERVICIO ¡SUBOfR€CC. I lZ!HADRlO
PATRIMONIO GRAL. DE

GESTION
eC~OIUCA y
SERVICIOS

112611087356IA IRMlinr' los estudios técnicos y licenciado/a en Derecho.
l. traltit_ación 14ninistrativa Conocimientos V experiencia en
nee...ria ptra la tdquisición de contratación administrativa.
tnlllUeOt•• destinid08 • la lobica<:ión ~ic:t.d. -ore-Ji¡ae-ión.
dedi.tint.. d.perideflCi ••. del Coneeilllantos·de Infonll6tic:a de
....anl ... V AI....... lón de "'fleo llHtión.
de l. Guardi. Civil. IU
di.tribuci6n V
conservación.Dirigir' la
aetutlizacióndel Invent.rio del
org.ni~ y .er' Secretario de la
Mes•.de Contratación.Disponibilidad
para viajar.

A031101~Experienci'.en l. tr..itaei6n 115120
A21cfe_xpedientn de contratación
A22 ·..lni..tr.ti......apec:I.lMnt. en

indr,Jonas.
~t:.i.fentos v/oexperienc;ia 110
en ,tenión econ6lliea del .asto
P'i'lico.
~EXperiencia en dirección de 110
equipos h\llllf'lOs.
~Conoeilftientos de Informlitic:a de
gestión. nivel de usuario.

""""h'

9.oIJEFE SERVICIO
fORMACION y
SEC. VIAL

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE BALEARES

3Ip.MALLORCA 11261 612288IA jPlanifiear y coordinar todas l.. CClf'I!)C,-ientoent6enic:as de
actividades que se fo~i6n de conductores.
desarrollen en ..teria de FOnNlCión Exptrienc:iaenM-'" de seguridad
y 5egurided Vial. Vial.
entre las que destacan todo lo Capac:idad de organización y
relacionado con ilJlPlrtición c<*l1icación.
de cursos. autoescuelas. Centros de Conocillientos de InfoMllética.
Reconoeimiento,
exámenes para la obtención de
pefWIisos de corG.K:i r y
e....,.&s divulgativas, asi como
meeUdes espee lales de
regulación de tr6fico.

AI41101~cCW"QCi.ientoy exptrienci. en 11ZUO
A22Q,recho de la Circulación y

1:6enicasde regulación y control
del trj';co.
-Conoeiaientos y eXperiencia en 112
're.. de fo....ción de
eondÚc:tores.
~EXperienc:ia en'dirección de 110
equipos hl.lllnOS.
-lnfonMttca de gestión. nivel 6
de usuario.
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101'Conocimienros de Derecho y 20120
Técnica de la Circulación.
-Experiencia en dirección de 15
equipos ·huaanos.
~Conocimientos de Informática a 5
nivel de usuario.

101~Conoc:jmientotde Derecho V 20120
TéCnica. df.. ~JI. Cj r(;ulac i6n.
~'.r.ienei. endireceiórt de 15
~ipos 1)lIoinos.
".Conoei.ienlO$- de lnfo"",tic. a 5
nivel de usuario•

10!·Experiencia áreas de 112120
tr$Miteción administrativa de
T...t1co-~
·C-onoeimientos en Derecho de la 12
Circulación.
-EJlPl!riencia en dirección de 10
equipos_.
~forM8eión jurfdic.. 6

101-Experiencia en calificación del15120
pruebas de aptitud para
cOflducir.
~conocim.iento en cal if Icación del'S
pruebas de aptitld :para conducir.
"Experiencia en dirección de \0
"",ipos h_.

Al.I'01~conoc::h'tlentoy experfenc:ia en 112120
A22 Derecho de le Circulación y

t6c:nie.. de regulación y control
del tdffco.
.Conoei.ientOl y eJPerienc:ia en 112
'rende forwci6n de
conductores.
~EJlPl!rienc:i. en dirección de 1'0
equipos h_.
~lnfol"'lll6tic.de gestión. nivel 6
de usuario.

Al.ll01~conoc:ifllientosV experiencia en 120120
A22 _teria de fonnaciórl V

evaluación de conductores Y/o en
materia de educación vial en sus
distintas facetas.

Al.
A22

A06
Al.

relacionadoslAZ2
806
B08
810

A06
A14

relaeionados.lA22
806
BOIl
• 10

.Experiencia y conocimientos en
'técnicas de formación de
conductores.
Capac1dad para organizar y
coordinación de un grupo de
trabajo.

Planificar V coordinar todas Las Formación jurfdica.
actividades: derivtdasde la Experiencia en tramitación
tramitación de e.-pedientes de adm;nistrativa de asuntos
matriculación, transferencias, relacionados con Tráfico.
bajas de vehfculos etc, asi como Capacidad de organización y
supervis~r V coordinar las planificación.
aet1'J'idades que tienen relación con
tos eXP«fientes de revisión,
dUpl i cado$ y canjes -ck!' permi sos de
cPfiducn· •

612288IA

, 1241 S60040¡ABI~Planificar V coordinar todas las Conocimientos de Derecho de la
actividades relacionadas Circulae;Ón.
con la Seguridad vial en el 6ni:lito Experiencia en puestos
provincial con la Seguridad vial.
correspondiente. asf como sustituir
al Jefe Provincial en
(os supuestos de ausencia.

,1261 612288IA ¡Planificar y coordinar todas las Experiencia V conocimiento en
aetividades que se desarrollen en técnicas docentes V de evaluación,
_teria fOMll8ciÓf'l y Educación Vial con carácter gener.l o referidas a
en el "'bito de la Jefatura formaeión de conductores.

¡Provincial como son: la iq::Jertición Conocimientos jurfdicos en I118teria

/

11181 308484ICOICoordiriación del grUpo de
examinadores de la Jefatura.
Programación de los temas de
exámenes Y. en caso
necesarlo. valoración y
calificación de pruebas para
obtención del permiso de conducir
tanto teórico como
práctico.! Horario especial.

11261 612288IA IPlaniflcar y coordiner todH l.s C.onoc:jlltiento en técnleas de
eetividldes ~ le forllt8Ción de conduetores. .
desarrollen en _teri. de FOMllleión Experi"ia en 'rea. de Seguridad
y 5eguridad Vial, vial.
entre l•• ""'" destecen todo lo Capaeidad de organización y
relacionado con i~rticlón COllU'licaciÓll.
de cursos. llUtoescuelas, Centros de Conocimientos de InfoMn6tiee.
Reeonoc: i mi «Ito.
eQllenel per. l. obtención de
,,"'1108- de conc:klc::i r y
c........ divulptiv.s. -as1 como
Wlied-i-dM especiales de:
regulaelón de tr'fico.

241 5600401A.I-Nanuicar ycoordiner todas las Conocimientos ~ Derecho de t.
IlCt i vidIdt& re:lac: iOl'\ll!d8' ei rcul ae i ón •
con ta $etUridldvl.t en el "'Dito Experiencia en puestos
provincJ-tl con la $etUrldad vi.i.
correspondiente. uic<llIIO sustituir
al Jef. Prf;)vincial en
101 supues,tO$ de: .-erw::ia.

'1
264jlA CORuA..

21s.SE8ASTIAN

!

I

I I
I SIGRANADA

I

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
OE
GUIPUZCOA

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE J4ADR~D

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFJCO
DE CADIZ

JefATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE CMUA",
LA

!JEFATURA
IPROVINtlAL
DE TRAFICO
DI! eU"'AD
REAL

10.0IJEFE SERVICIO
FORMACION y
SEG. VIAL

1S.0IJEFE SERVICIO
FORMACION VIAL

11.0IJEFE SECCION
SEGURIDAD VIAL

I
14.0:JEFE SfCCIONISEGURIDAD VIAL

I

I
I
I

13.oIEXAMINADOR
COOR:D 1NADaR

12.0IJEFE SERVICIO
!ASUNTOS
ADMHlISTRATlVO

1
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16.0IJEFE SERVICIO
FQRMACJON VIAL

JEFATURA
PROVINCIAL
OE TRAFICO
DE MUGA

351MALAGA 11261 61Z2ll8IA

PERFIL

de cur.os. t •• pruebo per. l. de Seguridld Viel.
obtención del pel"ltilo de conducir, Cepec:idld de orpnizec::ión y
los Centros de Reconoci.iento e<arlicaci6n.
M6dico, ll' Autoesc:uel•• y eMlplll'\ls ConociMientos de Infonn6ticl de
divuLlltivl.. . gestión.

Pl.,lficlr y coordtNr todas lu Experienc::fe y conocillliento en
actividldes que .. deI.rrollen en t6cnicas docentes y de evllueci6n.
_teri. FOfWK;ióny Educación Vial con e.rlletef' lJINfal o ref.ridea I
en .l.oito di la Jefatura for.c:f6nde Conc:U:torH.
Provfr\elat .ea-. son: la IlIIp8rtici6n conocf.tent08 jurfdicOI en _t.rta
ete curMi•.1.. pnMIbea pera la e.te .......fdld Vial.
Clbtetnei".t· ,..ilOdeeonducir,·C8peicicMd de orpniHC:Í6n Y
tOlc.mtol.I«:onQiCiafemo ~tCKi:6n.

M6clIico f In Autoncutlu y e"""'. CónOt;:t.tentOl de lnforlll!lticl de
d'iwtoatiY*S. tutl4n.

A14
AZZ

"Exptrtencta en direcet6n de 115
oqutpoa h_.
"lnfol"'ll6tica de gestión e nivel 5
de uauerto.

1ol~Conocf.ientOly experiencia en 120lzo
_t.,ta de fOrMCi6n y
ev.lYICi6n de conductor.. y/o en
.tertl'de ee::tue,Kión ,dal en sus
dtstint.. f*Cttel.
-expertencia en direcctón de 115..,1,..._.
"lnfONlllllticI de ....tión a nivel 5
de .....rfo.

13
m

"<:-

?
~

1,
l1Z417.01JEFE SECCION

SEGUR IDAD VUl

lS.oIJEFE SERVICIO
ASUNTOS
ADMINISTRATIVO

JEfATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE ORENSE

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAfiCO
DE 'ASTURIAS

ZIORENSE

4¡OVIEDO

56OO40lul ~Planificar y coordinar todas las Conocimientos de Derecho de la ,.,06
actividades relacionadas Circulación. .14
con la' Seguridad vial en el Rito Experiencia en puestos relacionados ,.,22
provincial con la Seguridad Vial. 806
correspondiente, uf como sustituir 808
al Jef. Provincial en 810
los supuestos de euseneia.

11261 6122881. Iplanifiear y coordinar todas las Fomeci6n jurfdiea. IA14
actividades derivlldls de la Experiencia en tramitación ,.,22
tramitación de ftlq)edientes de eciftinistrativa de asuntos
IlI8trieulae:ión. transferencias, relacionados con Tráfico.
bajas de vehfculos etc, nf como tapeeidad de organilaci6n y
supervisar y coordinar las planificación.
aetlvidedes que tienen relación con
los expedientes de revisión,
dupl i cados y canjes· de penni sos de
conducir.

101~Conocimientos de Derecho y 20120
Téenica de la Circulación.
·Experiencia en dirección de 15
equi pos hUlll8nos.
~Conocimientos de Informática 8 S
nivel de usuario.

101"Experiencia 'reas de 112120
tr_itación Ildninistratíva de
Tráfico.
·Conoci.ientos en Derecho de la 12
Circulación.
·Experiencia en dirección de 10
equi pos ht.lll8nos.
~form8ei6n jurfdlca. 6

~
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a
""te

19.0IJEFE SERVICIO
ASUfr¡1TOS
ADMINISTRATIVO

JefATURA
PROVINCIAL
DE TIMICO
DE PALMAS,
LAS

41lAS PALMAS l1Z61 61ZZ88IA Planificar y coordinar todas las Formación jurfdica.
actividades derivadas de la Experiéncia en tr....itación
tr.itaciórl de expedientes de adlItinlstrativa de 'a5111tos
..tri~ul8Ción. transferencias, relacionados con Tráfico.
bajas de vehfculos etc, aaf como Capacidad de organilec:i6n y
s"4'flrvisar '1 coordinar las planificación.
activi~ CJM ti ...... re~8Ci6n con
lOl expedientes de revisión,
ci.lpl i cados Y canjes de pennf sos de
conducir.

A:14110¡"Experienci. 'reas de 112120
A22 - tremitaeión Ildnfnistrativa de

Tl"jf;co.
-ConocimientOs en Derecho de la 12
circulación.
·Experiencia en dirección de 10
equipos hLlnlnos.
·FottNIción jurfdlca. 6

20.0IElWIINAOOR IJEFATURA
COORO INADOR .1a PIlOVINC1AL

DE TRAFICO
OE
SALAMANCA

4ISAL_NCA l11al 3OS4lI41colcoordlnoctÓll del gr_ de
e"'.inedo"'" de la Jefeturl.
Progl"MlCión de tos telllU de
e_tienes y, en ca.o
neeéRrió, valoración y
celificeclón de pt'UibIs per.
obtención del pe...iso de conduc:ir
tento te6rico cOMo
pr6ctico./ Morerío especial.

Experiencia '1 conoci.;int08 en
t6cnic•• de forweión de
concb;tores.
Clp8Cidad pere organizar y
coordineeión ae 11I gr'4)O de
trebejo.

101'Experlencto "" collftcoetÓll del151Z0
pruebe,de eptituctpera
conducir.
-Conoci.iento en calificación del'5
pruebude aptitud pera conducir
-Experiencia en di rec:ción de 10
oqulpoa h_.
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21.0 JEFESECCION JEFATuRA 2 TARRAGONA 1 24 560040 AB ~Plenificar y coordiner todas las Conocimientos de Derecho de la A06 10 ~Conoeimientos de Derecho y 20 20
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL aetividedts relacionadas Circulación. A14 T4cnica de la Circulación.

DE. TRAFICO con la segu,.idlld vial en el _ito Experiencia en puestos relacionados A22 ~Expel'iencia en dirl!cci6n de 15
OE pr-ovinctll con la Seguridad Vill. B06 equlpoo .....,..

. TAltRAGOIOA cor,...pondiente, ..t co-o lustituir BOB ~Coneci.fentos de Inforlllltica a 5
al Jefe ProYlncfal en B10 nivel de UlUlrto.
loa ....tOl de -..sencia.

Adscripción a Cuerpos o Escalas: EXC 11
RPT: Código de Orderi de la R.P.T.
ESPECIF: COMpl~to especffico
PM: pI.W'Itos INxi,.,.s del conjLrlto ,de _rita.

YAC: NÚIlero de vacantes
GR.: Gf14)OS que pueden optar al puesto
pl: pu'ltOl JIIini.,. ,. f ... ptrl adjudicar el puesto

NI: Nivel del puesto
CUR: Cursos puntuables
P2:puntos mfniMas 2' f.se pera adjudicar el puesto
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ANEXO"

CONCURSO ESPECiFICO

S,olicitud de parti"pacion en el Concurso de Méritos para la provisión de Puestos de Trabajo en
la Jefatura Centra' de Tráfico. Ministerio del Interior, convocado por Orden de

ANEXO",

CONCURSO ESPECiFICO
i3
tT1
::l
e,
?
v.
o

'EKri.bir los !Mtos en el int.riorckl rKWdro,1

D.N.I.: l')

APELLIDOS:

NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO:

TELEFONO:

CALLE:

COOIGO POSTAL:

LOCALIDAD:

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DEL
CONYUGE: ($IIHD)

··En caso atírmatívo:D.N.!. CONYUGE:

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD:(SIINO)

··En caso atirmatlvo: NECESITA ALGUNA
ADAPTACION AL PUESTO: (SllND).
Indicar cual:

No DE ORDEN QUESE SOLICITA EN,. LUGAR I 11 I
N. DE OIlD!N QUE SE SOLlCIT" EN 2. LUGAR I 11 I
"'O DE OROEN QUESESOLlClTA EN 3· LUGAR I 11 I
",. DE ORDEN QUE SESOLICITA EN 4. LUGAR 1 11 I
No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN S· LUGAR I 11 I
No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 60 LUGAR [- 11 1
N· DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN]. LUGAR 1 11 1
No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 80 LUGAR 1 11 I
NoDEORDENQUESESOLlClTAEN90 LUGAR 1 11 I
N" DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN lOo LUGAR 1 I1 1En ....................a "..de de 1.992

O.NI.'

APELLIDOS:

NOMBRE:

Número puesto Localidad

'e

";¡
~

IV....,
1>'
cr
@
a
'<>
'<>
IV

(....",_lMr~/.Administr.teión)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TR"FICO

(*) o.ber• • cOtnp¿lrlilm fotOCOplil del D N I

(Firma)

08SE.VACIONES:

a) los functonarios con destino provtsional deberé" solicitar tOdos los puestos de
trabajo a los que pued~,.. acceder,en la tocahdad donde tengan destino provisional,
hasta el máxitno previsto más .,riba. siempre que reunan los requisitos exigidos.

b) Con el numero de orden debe, entenderse la preferencia para la elección del
puesto,

II.MO. SAo DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO

'"~



6842

("1 • "
• '.;.o,••

fl·í . ~
l.!.lIk41 .l J MINISTERIO:

jueves 27 febrero 1992

ANEXOIV

BOE núm. 5Q

,.---,11 -----'
{) ¡)NA

(f. ...1Ifl(0 Que 'legun lo!> .mt..(edent~obrdnllt\ en ene (enlro. l"l fUn(IQn,U1otibdjO lochudolll'fW' d(fWlt"du\ los \¡9~,,"'lltt'\ l XffU MOS

,. DATOS PIRSONALIS

(U""poOBCd¡a:

Admlftlit,.c¡ón .1. que ptl'rtenfte (1) .

DN'

NRP

l[J $flVt(.lOShpec.:I4W\ JO Servll:JOi(( AA

f@(hatrasicldo:

'5UUu.O\IÓn f"mt> tW funuOtM"\ f~h•

... O term,na(IOn pt!'f10d0 \U'lpeons¡on

•O ExCeden(lol YOI\.lOI.II••rt

fecha (ese servl(lO dctlll'O

3.0($TIOIO

3 1 DESTINO OHINITIVO (4)

M,NsterIO!SeCfet.ría de Estado. Or~nmno.~g.l(IOnOOIft'«IÓfl PeflfétlCd. (omunld.t<fAutÓf'lom,a. (OIpor.uÓn loul

1. 1 DESTINO.PROVISIONAL (S)

al (omlSKm SerVICIOS en: (6)

loc:ahdad

b) Remgreso (on <ar,¡,ter prOVltlon<l1 en:

locahlUd-

e) Supuestos previstos en el AH 27 1. d@IR@9 de Prov'

' .•IIT05(7)

4 1 Gr.c:jo Personal

4 1 Puestos desempeñados e_<luido ,,1 dt'\hno .(t~1 (9)

OenomlnactOn

[)enomlnauón d,,1 Pu~to'

OPor (~e o rem()(1Óf' del puesto

Centro Olft'ctlVO

Nivel del Puesto:

Ttt'mpo

(AItol. meses. dlas)

44 Cursos Imparttdos de 1010 que fUiluran t'n t'l Ane_o V:

CURSO CINTRO

45 AnttgUedad: Tiempo wrVt(IO\ r4l'(onocidos en la Admmlltrol(lOn dt't Est~o, Autónoma o Local. hasta fecha de fmalJzaclÓn del plazo de
presentacfón de mstanO.l

AdmmlUraclón (uerpooEscala Grupo

Total attos de wrV!Clo:(10)

111-

OttSIRVACIONf.5AL DORSO o
SI

o
NO

B O E .

(LUGAR. HOlA. fIRMA Y SEU O)



BüE núm. 50

ObSef"\'d,ClOnes ( , '}

IN S TRUCCIONES

Jueves 27 lebrero 1992

(F"ma y ~lIo)

6&43

(1) Especificar la AdministraCión a la que pertenece el Cuerpoo€s<llla. utilizando las siguientes siglas:

e-Adminlstración,de' Estado

A· Autonómica

l- local

S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente. en 'olro caso, deberán a<redltarie por el Interesado mediante la

documentaCIón pertinente

(3) . Si no hubiera transcufndo un año deide la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3

(4) Puestos de trabajo obtenidos por (OO'U(\O. libre deSJgnaClon y nuevo ingreso

(5) Supuestosde adi<ripciónprovislonal por reingreso al ~r...icio a(tl'l/O, comisión de serVICIOS, y los previstos en

el articulo 27 del Reglamento aprobado por R O 2811990. de 15de enero (BO.E del 16)

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de serviCIOS, se cumplimentarán. también, los datos del puesto al

que está adSCrito con caracter definitivo el funcionario. expresados en el apartado 3. 1.

(7) No se cumplimentaran los extremos no eXigidos expresamente en la convocatoria

(8) De hallarse el reconoómiento del grado en tramitaCión. el interesado deberá aportar certificación expedida

por el Organo competente

(9) los que figuren en el expediente referidos a los u!tlmos c.inco anos los interesados podrán aportar en su

(aso. certificaoones acreditativas de- los restantes serVidos que hub,eran prestado

(lO) Si el funcionariO (omp,lementara un año entre la fecha d, Publicación de ta convocatoria y la fecha de

flnalizaClon del plazo de- presentadón deinst-ancias. deberá hacerse constar en OBSERVACIONES.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del m'smo deberá cruz3rse:por la autoridad que certifica



AOl
A02
A03
A04
AOS
A06
A07
A08
A09
Ala
A 11
A 12
A 13
A 14
AIS
A 16
A 17
A 18
A 19
A20
A21
A22
A23
A24
A2S
A 26
A 27
A 28
A29
A30

BOl
B 02

ANEXO V

A)GRUPO·A·

Curso General de Administración Financiera.
Curso de Técnicas presupuestarias en la Administración Públ'ica
Curso de Contratación Administrativa en el Proceso del Gasto-Público
Curso de Administración y Gestión del Personal Funcionario
Curso de Formación General e" materia de relaciones laborales colectivas
Curso de Administración de Personaltaboral
ValoracIón y descripción de Puestos de Trabajo
FormaciÓn para responsables en Areas de Recursos Humanos
Análists de problemas '1 tama de decisiones
En trabajo en equipo
Planific3Clon y (ontrol de proyectos en la Administración Publ,ica
Técnlcas de negociación
EManagem"nt Púbhco en lOs años 90
tnform,¡¡cl.ón "dn1in¡-~trativa

tnstrumentos-de Comunicación en la Administración-PtJbl'i<a
Estudio y Análisis deOrgani:U<tones en las Adm.nistraci.ones Públicas
ElaboraCión yaphcaClóndeJas normas: Técnjca normativa
La Administración Públi(a Espao'lola "nte la CEE
Gestión sobre asuntos relaciemeadoscon la CEE
Curso sobre negociaciones'europeas
l.a aplicadón de la Informática al trabajo directivo
IntrodUCCIón a la Informática de Gestión
.ntellgencia arti ficial
MIcroordenadores. Programas de aplicación Obase 111 plus
Microordenadores Programas d:e aphc3ción: SPSS. análísis estadístico
MIcroordenadores Programas: OPEN ACCE5S11
Microordenadores Programas de aplicación: SPSS, funciones estadísticas
Mlcroord.",ador., Programasd" aplicación: SA5 Programción IV generación
Curso de espeCialización en lengua Francesa
Curso de especlalJzactón·en lengua tnglesa

B)GRUPO-B·

Gestión Económica y Financiera
GestIón Financiera VPresupuestaria

B 03
B04
B 05
B06
807
808
B09
B·l0
8 11
B 12

COI
e02
e03
C04
eos
C06
e07
e08
eOg
el0
ell
e 12
en

001
002
003
004
DOS
006
007
008
009

Expropiación forzosa
Contrataci6n~Ejecucíón del Gasto
Gestión de Personal Laboral
Administración de Personal'Funcionario
Puestos de trabalo
OrganIzación del Trabajo
La Gestión de lo imprevIsto
Información Administrativa
Procedimiento administrativo
FunCIonamiento de las Comunidades Europeas

c) GRUPO -C·D·
Gestión Económica y Financiera
Adrninistración Financiera
Gestión de P"rsonal
Legislación Laboral
Organización <'el EstadO y Procedimiento Administrativo
EIPr!>t"dimientClAdininiStróltivo
Organízací6n <'''1 Estado y de la CEE
Introducción a la CEE
Informaci6n y At"nción al Público
Archtvo y tratamiento documental
Archívo
Documentación
Preparación para puestos de secretaria

D) GRUPO ·B·e·o·

Introducción ata Informática y Tratamiento de Texto
Paquete Integrado OPEN ACCE5S
Paquete Inlegrado 5ymphony
IntroduCClOn y Programación O BASE 111
Programaclón'intensiva O BASE tI! PLUS
Introducción ala Informatlca
Informática para usuarios avanzados
Base de Oalos Base IV
Programación avanzada Base IV
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